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Auto de sustanciación número 962 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, primero de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se reconoce personería a la DRA. KATHERIN TOBÓN LOAIZA, para 

obrar en nombre y representación del demandado, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por SEBASTIÁN BERMÚDEZ 

NARVAEZ, en contra de GERARDO BERMÚDEZ ORDOÑEZ, en los términos 

del poder conferido. Remítase el link al correo de la apoderada. 

 

Igualmente, se agrega el comunicado recibido en la fecha, 

procedente de la pagaduría del DIVRI, mediante el cual informa que 

remite petición de exoneración formulada allí por el demandado, la 

cual no se adjuntó, por lo tanto, se dispone oficiar a la entidad para 

que la alleguen. 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp 
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